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III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo

4316 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Presidenta, 
por la que se procede a rectificar la Resolución de 31 de julio de 2019 que aprueba 
la convocatoria para el ejercicio presupuestario 2019 de concesión de subvenciones 
públicas, para la ejecución de planes de formación dirigidos prioritariamente a 
personas trabajadoras ocupadas (extracto en BOC nº 152, de 8.8.19).

Advertido error en la Resolución nº 7776/2019, de fecha 31 de julio, de la Presidencia 
del Servicio Canario de Empleo por la que se aprueba la convocatoria para el ejercicio 
presupuestario 2019, de concesión de subvenciones públicas, para la ejecución de planes 
de formación dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas, cuyo extracto 
fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 152, de fecha 8 de agosto de 2019, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a 
subsanarlo de oficio en los términos que a continuación se detallan:

En el Anexo VI de la ya citada convocatoria, que hace referencia a los módulos 
económicos hora-alumno/a en los Planes de Formación Profesional para el Empleo dirigidos 
prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas convocatoria 2019. En el catálogo de 
acciones formativas transversales y sectoriales de dicho anexo se omitieron por error 
determinadas acciones formativas.

En los cuadros que figuran a continuación se relacionan las acciones formativas omitidas, 
indicándose respecto de las mismas, el ámbito al que corresponden, código, denominación, 
importe del módulo por hora alumno/a en modalidad presencial e importe del módulo hora 
alumno/a en caso de modalidad de teleformación.

Las nuevas acciones formativas se incorporan a las ya relacionadas en el Anexo VI de la 
convocatoria publicada que se actualiza incluyéndolas en los catálogos de los dos ámbitos 
afectados por el error de omisión, transversal y sectorial respectivamente.
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Advertido error  en la  Resolución n.º  7776 /  2019 de fecha 31 de julio,  de la  Presidencia  del
Servicio Canario de Empleo por la que se aprueba la convocatoria para el ejercicio presupuestario
2019, de concesión de subvenciones públicas, para la ejecución de planes de formación dirigidos
prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas,   cuyo extracto fue publicado en el  Boletín
Oficial de Canarias n.º 152, de fecha 8 de agosto de 2019, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se procede a subsanarlo de oficio en los términos que a continuación
se detallan:

En el Anexo VI de la ya citada convocatoria, que hace referencia a los módulos económicos hora-
alumno/a  en los  Planes de Formación Profesional  para el  Empleo dirigidos  prioritariamente  a
personas  trabajadoras  ocupadas  convocatoria  2019.  En  el  catálogo  de  acciones  formativas
transversales  y  sectoriales  de  dicho  anexo  se  omitieron  por  error  determinadas  acciones
formativas. 

En  los  cuadros  que  figuran  a  continuación  se  relacionan  las  acciones  formativas  omitidas,
indicándose  respecto  de  las  mismas,  el  ámbito  al  que  corresponden,  código,  denominación,
importe del módulo por hora alumno/a en modalidad presencial e importe del módulo hora alumno/
a en caso de modalidad de teleformación. 

Las  nuevas  acciones  formativas  se  incorporan  a  las  ya  relacionadas  en  el  Anexo  VI  de  la
convocatoria  publicada  que  se  actualiza  incluyéndolas  en  los  catálogos  de  los  dos  ámbitos
afectados por el error de omisión, transversal y sectorial respectivamente.  

RELACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS QUE POR ERROR SE OMITIERON EN EL CATÁLOGO DE 
ACCIONES FORMATIVAS TRANSVERSALES Y QUE SE INCLUYEN EN EL CATÁLOGO TRANSVER-
SAL DEL ANEXO VI DE LA CONVOCATORIA

ÁMBITO
SECTORIAL

CÓDIGO
ACCIÓN

DENOMINACIÓN
MOD €/H/A
PRESENCIAL

MOD €/H/A
TELEFORMACIÓN

TRANSVERSAL SSCE01 INGLÉS A1 6,93 5

TRANSVERSAL SSCE02 INGLÉS A2 6,93 5

TRANSVERSAL SSCE05 INGLÉS C1 6,93 5

TRANSVERSAL SSCE06 ALEMÁN A1 6,93 5

TRANSVERSAL SSCE07 ALEMÁN A2 6,93 5

TRANSVERSAL SSCE08 ALEMÁN B1 6,93 5

TRANSVERSAL SSCE09 ALEMÁN B2 6,93 5

TRANSVERSAL SSCE10 ALEMÁN C1 6,93 5

TRANSVERSAL SSCE12 FRANCÉS A1 6,93 5

TRANSVERSAL SSCE13 FRANCÉS A2 6,93 5
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Efectuada la citada rectificación, el resto de la Resolución permanecerá vigente en sus 
mismos términos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de 2019.- La Presidenta, Carolina Darias 
San Sebastián.

ÁMBITO
SECTORIAL

CÓDIGO
ACCIÓN

DENOMINACIÓN
MOD €/H/A
PRESENCIAL

MOD €/H/A
TELEFORMACIÓN

TRANSVERSAL SSCE14 FRANCÉS B1 6,93 5

TRANSVERSAL SSCE15 FRANCÉS B2 6,93 5

TRANSVERSAL IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 6,93 5

TRANSVERSAL IFCT46
COMPETENCIAS DIGITALES

AVANZADAS 6,93 5

RELACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS QUE POR ERROR SE OMITIERON EN EL CATÁLOGO DE 
ACCIONES FORMATIVAS SECTORIALES Y QUE SE INCLUYEN EN EL CATÁLOGO SECTORIAL DEL 
ANEXO VI DE LA CONVOCATORIA

ÁMBITO
SECTORIAL

CODIGO
ACCIÓN

DENOMINACIÓN
MOD €/H/A
PRESENCIAL

MOD €/H/A
TELEFORMACIÓN

CONSTRUCCIÓN EOCO059PO
APLICACIÓN PRÁCTICA DE BIM EN
PROYECTOS DE EDIFICACIÓN CON

ALLPLAN
6,93 0,00

CONSTRUCCIÓN EOCO060PO
APLICACIÓN PRÁCTICA DE BIM EN
PROYECTOS DE EDIFICACIÓN CON

REVIT
6,93 0,00

CONSTRUCCIÓN EOCO061PO
CÁLCULO Y DISEÑO DE ESTRUCTURAS

BIM DE REVIT CON CYPECAD
6,93 0,00

CONSTRUCCIÓN EOCO062PO
CÁLCULO Y DISEÑO DE INSTALACIONES

BIM DE REVIT CON CYPECAD MEP
6,93 0,00

CONSTRUCCIÓN EOCO069PO
INTRODUCCIÓN AL MODELADO DE

ESTRUCTURAS E INSTALACIONES CON
REVIT

6,93 0,00

CONSTRUCCIÓN EOCO071PO
MEDICIONES Y PRESUPUESTOS CON

REVIT Y PRESTO (COST-IT)
6,93 0,00

CONSTRUCCIÓN EOCO072PO
MODELADO BÁSICO DE BIM EN

PROYECTOS DE EDIFICACIÓN CON
REVIT

6,93 0,00

CONSTRUCCIÓN EOCO073PO
MODELADO Y GESTION DE

INSTALACIONES BIM CON REVIT MEP
6,93 0,00

CONSTRUCCIÓN EOCO074PO
PLANIFICACIÓN DE MODELOS BIM (4D)

CON SYNCHRO PRO
6,93 0,00

CONSTRUCCIÓN EOCO076PO
REVISIÓN DE MODELOS BIM CON

NAVISWORKS
6,93 0,00

Efectuada la citada rectificación, el resto de la Resolución permanecerá vigente en sus mismos
términos.

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO
CAROLINA DARIAS SAN SEBASTIÁN

Este acto administrativo ha sido propuesto en Las Palmas de Gran Canaria,
LA DIRECTORA DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO

DUNNIA R. RODRÍGUEZ VIERA
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